
,,,*P*.*, "A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdod y lusticia,,
f3,ltol teT/,'d 0ña

fáirrl, .\§ :r,
Lq.r artrtlrDa,

Que, en Reunión Extraordinaria No 0212026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, toma conocimientó y convalida Ia resolución
de referencia, siendo necesario Ia elaboración del instrumento legal corrlspondiente; y

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-744 /2025 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente N" 1l .163/2017.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Reso

Abog. Rodrigo Sebastián Sola,
lución de referencia, se proroga prorrogada la Designación del
D.N.I. N' 26.627.571, en un (l) cargo Interino de profesor

Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura "Lesislación Ambien v de los Recursos
Natqrales'l de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de Ia Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
d iciembre de 2026 o nueva disposición; asimismo se prorroga el Aumento Temporario de
Dedicación del Abog. Rodrigo Sebasti¿ín Sola, D.N.I. N' 26.627.57l, en un (l) cargo de profesor
Adjunto, Dedicación Simple a Semiexcl usiva en la asignatura "Lesislación Ambiental y de los
Recu{sos Naturales" de la Carrera Ingeni ería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, a parti r del 0l de enero y hasta el
3 1 de diciembre de 2026.-

POR ELLO:

ARTicuLo lo: convalidar Ia Resolución N' D-ORAN-744 /2025, con modificación, de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCuLo 2': cursar copia al interesado, secretaría Académica, Dirección General de personal,
Dirección General de Administración, oficina de personal de la Facultad y Escuela de ciencias
Naturales para su conocimiento y efectos.
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Resol ución N" CD-ORAN- I 4 7/2 02 6.-

EL CONSEJO DIRECTryO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA L]NTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

DECAI


